
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío.  Enero veinte de dos mil veintidós 
 

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2016-000215-00 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
Despacho del señor Juez, solicitud de terminación de proceso ejecutivo (anotación 03). Sírvase 
proveer.  
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria  
  

 

Visto el informe que antecede, y en relacion a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, se dirá que no es viable tal petición, 
toda vez que la misma no se encuentra coadyuvada por la parte demandante; así mismo no se 
aportó la prueba que acredite el efectivo pago de la obligación aquí reclamada.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 
 
 

Msv 
20-01-2022 
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